
Advertidos· errores en el texto de la orden de 15 de marzo de 1990 9003
por la .que se.convoca la Muestra de ArteJoven 1990, publicada en el
((Boletm 9ficIal del E.stado» número 76, de fecha 29 de marzo de 1990,
se tranSCrIben a continuación las oportunas rectificaciones:

. En la p~gina 8880, segunda columna, anexo, base primera, donde
dlc~: K .. PI,ntura, escultura e instalación, f.')tografia y vídeo...», debe
declr: «... Pmtura, escultura, instalación, fotografia y vídeo...».

En la, misma página y columna, en el título del boletín de inscripción,
donde dice: «... Muestra de Arte Jove 1990...», debe decir: «... Muestra
de Arte Joven 1990...).

BANCO DE-ESPAÑA

En la página 9447, primera 7olumna, punto. ~,~, donde ~ice:
((Mujeres marginadas...», debe deCIr: «Programas dtngtdos a mUjeres
marginadas...». ,

En la' misma página, primera columna, apartado 6.1; donde dice:
«... Escuelas de Taller y Casas de Oficios...», debe decir: «... Escuelas
Taller y Casas de Oficios...»,
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Cambios ofiCiales del d{a JJ de abril de 1990

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de febrero de
J'"'90 por fa que se clasifica fa Fundación (Astres», insti·
ti- ;da y domiciliada en Madrid, como de beneficiencia
p.'.lrticular de cardcter asistencial.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 76, de fecha 29 de marzo de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 8877, primera columna, segundo párrafo, segunda línea,
donde dice: «...representación de don Ladislao González Gabuyas,
Presidente...», debe decir. «...representación de don Ladislao González
Gayubas, Presidente...».

En la misma página, primera columna, en el quinto párrafo, tercera
línea, donde dice: «...d.oña María Gabuyas Martín, doña Yolanda
González Gabuyas, don Ladislao González Gabuyas y doña Susana
Montemayor Ruiz, desempeñando el cargo de PreSIdente don Ladislao
González Gabuyas y el de Secretaria doña Yolanda González Gabu
yas...», debe decir: «, ..doña María Gayubas Martín, doña Yolanda
González Gayubas, don Ladislao González Gayubas y doña Susana
Monternayor Ruiz, desempeñando el cargo de Presidente don Ladislao
González Gayubas y el de Secretaria dona Yolanda González Gayu
bas..;».

En el séptimo párrafo, segunda línea, donde dice: «...un valor
de 6.000.000 de pesetas », debe decir: «...un valor de seis millones de
pesetas (6.000.000 ptas.) )~.

En la misma página, segunda columna, segundo párrafo, segunda
línea, donde dice: «...doña María Gabuyas Martín, doña Yolanda
González Gabuyas. don Ladislao González Gabuyas y doña Susana
Montemayor Ruiz, desempeñando el cargo de PreSidente don Ladislao
González Gabuyas y el de Secretaria doña Yolanda González Gabu
yas... ~~, debe decir: «...doña María Gayubas Martín, doña Yolanda
González Gayubas, don Ladislao González Gayubas y doña Susana
Montemayor Ruiz, desempeñando el cargo de Presidente don Ladislao
González Gayubas y el de Secretaria doña Yolanda González Gayu~
has...».
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Jueves 12 abril 1990

CORRECC/ON de errores de la Orden de 15 de marzo de
1990 por la que se convoca la Muestra de Arte Joven 1990.

CORRECC/ON de errores de fa Orden de 2 de abril de
1990 por la que se convocan ayudas y subvenciones para la
realización de programas de cooperación y voluntariado
sociafes con cargo a fa Asignación Tributaria del Impuesto
sobre fa Renta de las Personas Fisicas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

9000

8999

10190

limo, Sr. Subsecretario.

9001

ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 54.966. interpuesto contra este Departamento por don
Ferm{n Vinaixa Callau.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 2 de octubre de 1989, por la Sección
Quinta de la Audiencia NaciC?nal, en el recurso .cont,en~ioso-administra
tivo número 54.966, promOVIdo por d0t:! Fennm Vm~ux~ Callau, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del SiguIente tenor:

«Fallamos: Que, estimando, en parte, el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don FennÍn Vinaixa ~llau,

contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho pnmero
de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho en lo relativo a la prueba y calificación de los
hechos objeto de sanción, y debernos revocar tales actos en cu~nto a la
duración de nueve meses de suspensión de empleo y sueldo, SIendo lo
oportuno la imposición de un mes de suspensión de empleo y sueldo;
se deja sin efecto y se levanta la suspensión de los actos impugnados
acordada por auto de esta Sala de 2 de marzo de 1987. No se hace
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya,

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 7 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

J uao Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 2 de abril de 1990 por
la que se convocan ayudas y subvenciones para la realización de
programas de cooperación y voluntariado sociales con cargo a la
Asignación Tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» número 81, de fecha
4 de abril de 1990, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 9446, primera columna, tercer párrafo, segunda línea,
donde dice: «... Orden de 29 de febrero de 1989...», debe decir:
« ... Orden de 24 de febrcro de 19B?...».

En la misma página, segunda columna, punto c), donde dice:
«Carácter de fines de lucro...», debe decir: (Carecer de fines de lucro...».
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